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Loja a, 14 de zunio del 2.001, 

SR. ARQO., 5 

JORGE BOLIVAR. VANEGAS QUIROZ, ecuatoriano, No. C. 1. 1102382454, 

domiciliado en la - Ciudad, cantón y provincia de Loja, Avenida 

Orillas del Zamora, entre calle Sami y 10 de Agosto, teléfono No. 
1 » 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de llevar a su ' conocimiento que la Junta 

General de Socios de la Compañia de Responsabilidad Limitada 

"VARCAMSTRUCTORA CIA. LTDA.” en sesión realizada el día de hoy, tuvo 

el acierto de nombrarlo a Ud., Gerente General de la Compañia para 

un periodo estatutario. 

Como Gerente General tendrá Ud., la representación legal de la 

compañia en forma Judicial y extrajudicial. 

Las atribuciones y deberes del Gerente Generali constan de la 

escritura pública constitutiva de la Compañia "VARCAMSTRUCTORA CiA. 

LTDA.", celebrada el dos de mayo del año dos mil uno, ante el 

Notario Cuarto del cantón Loja, Dr. Camilo Borrero Espinoza e 

inscrita en el Registro Mercantil con el número 282. 

id., se dignará hacer constar su aceptación al piede la 

presente. 

Con sentimientos de consideración. 

Atentamente, 

  

   
    

FAUL HERNAN JARAMILLO, ecuatoriano, No. €. 1. 11029224085, 
domiciliado! en la ciudad, cantón y provincia de Loja, Avenida 
Orillas del Zamora, entre calle Sani y 10 de Agosto, teléfono No. 
ASOS7Z 
Presidente de "YWARCAMSTRUCTORA CIA. LTIDA.”. 

Acepto el cargo de Gerente General de la Compañia "WARCAMSTRUETORA 

    

CIA. LTDA.” aue se me confiere según el nombramiento  precedente.- 

07 dé mayo del 2.001.    Loja a, 

  

ZLe a 

ARQ. JORGE BOLÍVAR VANEGAS QUIROZ, e 
Gerente Jeneral de "VARCAMSTRUCTORA CIA. LTDA. 

 



GISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA, 

Quesa inscrito el Contrate que antecede en el RECISLPO DE COlo 

PAÑIAS DEL ¿“O 2001, bajo la nartida No. 288, y arctado en el- 

repertoric con el Kc. 1353. 

L10j0) 15 de junio del 2001. 
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